
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolució11 Municipal N° 801/2013 
á, 12 de diciembre de 2013 

VISTOS: 

El oficio de Sccrclnría General OF. No . 1816/2013 del 18 de septiembre de 2013, recibido en 
Secretaría del H. Concejo Municipal el 31 de octubre de 2013 y el! cumplinú('JltO del Art. 12(> 
I!Itmcml 11) de la Ley de Municipalidades 2028, se remite a conocimiento y consideración del 
H. Concejo MUJzicipnl el expediente del CONVENIO INTERINSTITUCIONAL N" 36/2013 
suscrito entre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA Y LA DIRECCION GENERAL DE POST- ALFABETIZACION DEL VICE­
MINIST ERIO DE EDUCACION ALTERNATIVA Y ESPECIAL. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Conslitución Política del Estarlo en su artículo 302.- l. Son competencias excliisi·uas de 
los gobicmos IIIUJLÍcipales autóJzonws, e11 su jurisdicción: file. 35.- C01ruenios y/o contratos con 
personas notumles o colectiNIS, pzíblicns y privadas pam el desarrollo y C1L111plilllienfo de sus 
atribuciones, conzpctencias y fines. La Ley N": 2028, Municipalidades en el Artículo 12.- El 
Co11cejo MUJzicipal es la lluíxinw nutoridnd del Gobierno Municipal; co11stituye el órgo1zo 
represento tivo, deliberan te, nornzi7tÍ'l'O y fiscalizador de la gestión m u11icipal, siendo sus 
atribuciones los siguientes: lnc. 11.- Aprobar o rechazar com,enios, contratos y concesio11es de 
obms, seruicios públicos o explotaciones del Municipio en un plazo máxi111o de r¡uilzce (15) dins. 

Que, De11tro los Acuerdos ALBA suscritos entre los presidentes de Cubo, Venezuela y Bo!í·uia, 
nsí como el Decreto Supremo N° 0004 de 11 de febrero de 2009, por el cunl se eren el Progra/lla 
Nacional de Post Alfabetiznción (PNP), tienen como objetá'O proporcionnr educación pri111nria 
n los recih1 alfabetizados y a todas lns perso¡ws mayores de quince (15) ar/.os r¡ue IIan 
ah71ldouado o 110 l!nn tenido acceso a la educación, otorgándoles un currículo de primero al 
sexto curso. 

Que, La Resolución Mi11istcrinl N" 261/09 de 25 de //layo de 2009, delega nl Progrn111a 
Naciollal de Post Alfabetiznción, a tmués de sus represelltnntes depCildientc del Vice 111inisterio 
de Educación Alternntiz,n y Especinl del Mi11istcrio de Educación, la suscripción de Convenios 
lutcrinstitucionnles cou todas las instituciones públicas y pri·mdas r¡ue coadyuven al Programa 
Naczo11ol de Post Alfnbetizncióll "Yo, Sí Puedo Seguir". 

Que, Ln DIRECCIÓN GENERAL DE POST ALFABETIZACIÓN, legalrnellte representndo 
por el L1c. Héctor Ramiro Talaba RiPem, Director General de Post Alfizbeti::ación, designado 
nzcrlinn te Resolución M in is terial N° 6 75/2011 de 10 de No·uie 111bre de 2011, y delegado para la 
(ir111a de com'cnios interinstitucionrzles 1/lediante Resolución Ministerial N° 863/2011 de 30 de .
diciembre de 2017, que en adel(l/1 te se denonzinn rá O l RECCI Ó N. 

Que, De conformidad al artículo 28-b) de la Ley N° 1178 - SA FCO y artíwlo 4-g) de In Ley 
N° 2341 del Procedi111iento AdministratÍl'O relativos al Principio de Legalidad y Presunción de 
Legi ti nzidad; se presu lile la licitud de las opemciorzes y nctá,idades realizadas por los seruidores 
públicos; mientms no se demuestre lo contrnrio en declaración judicial expresa. 

P O R T A  N T O: 

El H. Concejo Mwzicipnl de Sonta Cruz de ln Sierra en uso de las legitimas atribuciones que le 
confieren In Corzstitucióll Política del Estado, ln Ley de M1111icipnlidades y de111ás normas 
vigentes en Sesión Ordinaria de feclw 12 de diciembre del 2013, dicta la siguiente: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E S O L U C I Ó N  

Artímlo Primero.- Se APRUEBA el CONVENIO INTERINSTITUCIONAL N° 36/2013 
11 suscribirse entre el GOBIERNO AUT ÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA Y LADIRECCION GENERAL DE POST - ALFABETIZACION DEL 
VICE-MINISTERIO DE EDUCACION ALTERNATIVA Y ESPECIAL, con el objeto de 
es tnblecc r w 1 111rzrco de coopernción i 11 teri nsti tucionnl, ntreves de In pn rticipnciÓJL ncti1>a del 
GAMSC y el PROGRAMA pnm definir los linenrrrientos r¡ue rwrmell, ncrediten y dirijan 
ndecuadn!llentc el Progmnuz Nnciorwl de Post- Alfnbetiznción ·yo si pedo seguir-". 

Artículo Segundo.- Se insfmye el debido cumplínriellto de lo establecido e/l el Artíwlo 27" 
inciso d) de In Ley SA FCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiz'O Municipal, queda cllcargndo de la ejcwción y cumplinziento 
de la prcsellte Resolucíóu Murllciprzl. 
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